
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 

 

Cereté, Córdoba, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado No 23-162-31-03-002-2018-00150-00 

Demandante: HERGÓN AGRO LTDA. 

Demandado: SAGRICOR LTDA. Y OTROS 

 

En memorial de fecha 7/03/2024, el apoderado judicial de la parte 

ejecutante solicita el decreto de medidas cautelares, a las cuales se 

accederá. Y se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar las medidas cautelares de embargo y secuestro de 

los inmuebles referenciado de la persona natural demandada JHOAN DEL 

CARMEN LÓPEZ DELGADO solicitados en memorial de fecha 7/03/2024. 

Por secretaria líbrense los oficios con las especificaciones del caso. 

 

SEGUNDO: En su oportunidad procesal vuelva el proceso a despacho 

para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIEL ENRIQUE VARGAS ARROYO 

JUEZ 


